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El :Consejo de Ministros, en Su reunión de! dia 31 de mayo
de 1974, encomendó a este Departameht.o ]a eiecución de un
Plan 'Nacional de Guarderías Infantiles, con la finalidad de

"
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En cuanto,-R l<:ls Institecioncs:

RC¡ljjzar la Cfmslnl(ción 0, en su «-lS0. la rcfonn'.l de
con io que se esl¡¡blc:-'.ca en los módulos minimos exi·

61.

Primoro.----L9s Guarderías Infanliles a que se refie¡·c el Plan
Nadomd. atf'nf!iendo a les niveles de e,dad del sector que aco
jan,., se denomirl/ic[w de la siguienle fGrl110.'

lh,_sla dos años: Casa cuna.
-.- Oc dos a cl'aLro años: Casa maternal.

De lTE's a sds aIlos: J,¡rdin de infancia.

Segundo --El Min¡HcÍ'i~ de la Gouernación promoverá la crea
ción y funcionamienlo de Guarderi"as infantiles a través del J¡w

tituto Nacíon".1 de ~A<¡isten_cia Social y mediante acción concer
tada con 18s Corporaciones. Locales, las asociaciones de pudn:'s
de fam,¡na, las instituci8lJes p',íblinls, prívadas o eclesiásticas
sin fin de lucro y los particulares interesados en ellas, fiján·
dose los "correspondientes ccnvenios entre éstas y la Dirección
General de Asjstencia Social.

Ten:('ro.~La acción concertad[l se cHnalizflrá fl travé5- de avu-
das por los siguientes concer,tb<:; ,-

~ Proyect.o técnico para la cdii'icnción e instc,lación de la
GllardeTia.
S'.l!Jvencioll':)s pf)r8 edificación v mejora de las construc
ciones.

.--- Subvenciones para equipamiento_
Subvenciones para ga"tos de funcionamiento

Cw:uío.

3.1. La cuantía de las subvenciones para la edificación y me·
jora de las construcdoníis Sél·á fijadn discreciona.lmúi1te en cadl!
caso a la vista dol costo total del proyecto tecnico aprobado{),
gtlstos de adquisición de solares y de infraestructura urbrinis
tlca.

:3.2. La cuantía de las subvenciolles do equipamiento se fijara
en rclaci:m al costo de las in~t<;.lac\onesy equipa.miento.

3.3. Las deEtinadas a ga.';tos defuncionan1iento tendrán por
fina-]idnd cubrÍ!- Jos posibles dóficit. que difíc.ull:en el normal
sostenimient.o de estas instituciones, para 10 que será preciso
acompunar con hO\ solicitud ,?~L;\do do cuenta~~ demostrativo-de
la necesidad.

6.1.l.
acuerdo
gibles.

(},1.2. Si !as obras exceden de 250:000 pesetac<; sera preciso
acompEl¡"ll' proyecto de bs mi.::¡-,-)",.'> suscrito por Arquitecto. que
comprr'-r.cknt: Memoria, pbnos de conjunto y de dC''..alle, pliego
de condiciones fécnic-F' y pn'SüpU8stO.

Si no exceden lBS obras de ¿50.0UO posetas basfará una rela
ción va1c:rada de las obras firmada por un Mae:;t.ro de Obras;

6.1.:3. Situación jurídica del inmueble sobre el que se pro
yecta construir, el cual deberi ...e;;tar a disposición de las persa·
nas o instituciones que se citan en el número segundo. circuns
tancia que Se acreditará acompañl1ndo certificación del Regist:co
de la. Propiedad dBmostrativa del dominio del solicitante.

6.104. Situación urbanísLica. El inmueble deben:i reunir todos
los requisitos ur1J<místicos exigidos por la Ley del Suelo. Para

promovc¡- f'l bienestar de la población infantil y facilitar la
pnmlOclón de la mujer y su incorporación al mundo laboral, es
tableciéndose a estos efectos 135 adecuadas estructuras de in
tegración de In;" niño", menores de seis aúos a través de acti
vic:"¡dcs formativas preescolares que· faciliten su posterior acce·'o
a Jos n~::ó~dJ)IGs estamentos Sociales educat.ivos y a una más
c01npicta l"o:·mación personal, teniendo en cuenta, en este as
peco. lns ncr-csui"ias espec2-G<Jidudcs por razón de p1inusvulías
física:; o vdquicas

La Ej0cución 'del Plan dcbe !lflvarse a efecto con la pa¡'(íci
pació n de Jos sectores de la Admini:'lración interesados y lns
instituciones sin lin de lucro, Entidades particulares que apor
ten su ce'fllerzo para una acción COfj(rJinada que -procuro l1T!

adec;.ludc declu multiplicador de los elementN: puc·"tos a con
tribución do los fínes propuestos.

Poc oH,), _} para el adecuado . tratamiento de la información
que se recaha de los Gobiernos Civiles, se hace preciso estable
cer; de una parto, los criter.ios ordenadores de las CondicioO'.;s
exjgible'" pan" la instalación y funcionamiento ue las instítucio
nos propiHs y de las concertDdas; y do· otra, los cfú-,ces adecuados
para fomentar su creación y d,'sarroJ!o posterior a través de las
diferentes ayeda3 que deben. regulars~ en los oportunos Con
venio!". Dichas condiciones exigibles se adaptarán a módulos
mínimos. de arucrdo con la relación recursos,necesidades.

En su virlmi, (':-.;[e Ministerio ha dispuesto:

Quinto --Panl la ccnce~jón de esfos hentcficio" será 4ireciso
que la~ solicitudes se ail'.stcn I:¡ bs siguientes exiW~n'ias,

T 'c x t o

Celulosa r(~gGneTada: en forma do
líquido o pasta, gl'ánulos. copm~

o polvo.
-: en otras formas.
Nitratos de c,elulosa: sin pla:itificar
-: plastificados: celuloide.
- -: los demás.
Acetatos de celulosa, sm plastih

cal'; con un grado de acetilaciún
superior al 60 por 100. -expresado
en ácido acético combjnado.

- -; con un grado de acetilación
igualo inferior al eOpor 100, ex
presado en ácido acético combi·
nado.

-: plastificadoEO. en las formas se
ñaladas en la Nota 3. aparta
dos al y bJ de este cupitulb.

- -: los demás.
Acetobutirato y propionato de ce

lulosa: sin p1astificaT.
-: plastificados: en las formas se

ñaladas en la Nota 3, aparta
doS"" al y b) de este capítulo.

- -: los demas.
Los demás esteres de la celulosa

sin plastificar.
-: plastificados.
Eteres y. otros derivados químicos

de la ceJulo~a: sin plnstifir.-ar: car-
boximeWcelulosa. ,

-:... ~: etilceluJosa, hidroxietilcelulo-
sa y etilhidroxietilcelulosa~

- -; Jos demás.
-: plastificados.
Fibra vulcanizada.
Los demás; piedras preciosas; en

bruto: diamantes no industriales.
- - -: las dernas.
-:las demás: diamantes no indus-

triales.
- -: ]ns demás.
-; piedra!! semiprccío,<TIS: en bnlto
- -: las demús.
De fundición; nodular
~-: los demás.
Los -demás: accesorios de tuberiH

de acero sin soldadura para sol
dar a tope.

los demüs.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

..

ORDEN de 20 de septiembre de f974 por la que se
regula pl régimen de ayudas a Guarderías lnfan
tiles, en ejecución del acuerdo de Consejo de Mi
nistros de :31 de mayo de 1974.

Ilustrísimos y excelentísimos señores:

Segundo.-Las anteriores claves numóricas derogan las corres
pondientes de la Correlación vigente, anexo de la Circufar 713.

Lo ,que participo a V. S. para ."'u conocimiento y til de los Ser·
vIcios de esa provinda.

Dios guarde a V. S.· muchos anos.
• Madrid, 18 de septiembre de 1974.-· El Dilector gelH'ra!. G8r
mán Anllo Vázquez.

Sr. Administrador de la Aduana Principal de
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Suopartida Posición
arancelaria estad,

• 39.03 A 39.0:l.01

39.03.09
39.03 B-l . 39.03.11

, 39.03 B-2-a 39.0312
39.03 B-2~b 39.03.13
39.03C-l-a 39._03.21

39.03 C-l-b :39.03.22

39.03 C-2-a 39.03.2;3

39,03 C-z-b 39.03.24
39.03 D-l 39.03.31

39.03 D-Z-a 39.03.32

39.03 D-2-b 39.0:3-33
39.03 E-l 39.03.41

39.03 E-2 39.03A2
39.03 F-l-fi 39.0:1.51

39.03 F-l-b 39.0::1.52

39.03 F-l-c 39.03.53
39.03 F-2 39.03.54
39.03 G 39.03.61
71.02 B-l-a 71.02.11

71.02.12
71.02 B-l-b 71.02.13

71.02.14
71.02 B-Z-a 71.02.15
71.02 B-2-b 71.02.19
73.20 A-l 73.20.01.
73.20 A-2 73.20.09
73.20 B 73.20.91

.73.20.99
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GARCIA HCRNANDEZ

JlnlOS. Sres Difecter gen-2ral de Asistencia Social.y Director ge
neral dc ,sanidncJ y Excrnos. S¡'es. ColwrnadCifos civiles.

Lo que digo a V\/ 11. y VV. FE. pam 'Su conocimiento y
efectos.

Dios gw;wc!c a VV, n. y VV. EE. muchos afias.
Madrid, 20 de s~~ptiernlJ:"ede 1974.

13.1. Tipología de las instHuciones en cuanto a condiciones de
construcción, cupadd.'1.cÍ, instalaciones, salubridad e higiene.

13.2. Horarios y prestación de- servidos· adecuados a cada
uno· de Jos tipos.

13,3. Personal especializado.
13.4, Personal voluntario, estableciéndose los correspondien

tes conveniüscon la Delegación Nacic.nal de la Sección· Femeni~
na, Escuelas de Asiste¡üeg Sociales, Escuela Nacional de Pue·
ricultura y etr8.s que precisen r-ealizar prácticas en la formación
de personal dedicado a estas actividades.

13.5. Régimen de aportación económica.
13.6. Co~ldiciones que deben reunir las instituciones que de~

diquen plazas a minusválidos, deficiyntes físicos y mentales.
13.7. PeculiuI'id2cles de las Guarderías situadas en 'zonas de

trabajo est8-clonnl.
133. Fijación del distintivo que deberan ostentar las insti

tudones que !'ccibnl1 cuulquiera de las ayudas establecidas.
13.9. Cualquier otro aspecto que se estime oportuno regular

para el conecto de,;arrolIo del Plan' Nacional de Guarderías
lnfanUlt:s.

ORDEN de 28 de Íulio de 1974 por la que se
aprueba el ~PHer¡o de prescripciones técnicas ge~

nerale!i para tuberías de- a.bastecimiento de agua»- y
se crea lUla "Comisión Permanente de Tuberías de
Abastecimiento de Agua y de Saneamiento de Po·
blaciones». '

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

19575

IJqstrisimos ';cñoces,

Por Orden ministerial de 22 de agosto de 1963 se aprobó el
"Pliego general de condiciones facultativas de tuberías para
abaster:ímientos de agua», redactado por la Comisión constitúi~

da por Ordon ministerial de 21 de enero de 1959. .
La vigencia de aquel Pliego se señalaba hasta el 31 de di

ciembre de 1965 y, tras la experiencia de su implantación y del
estudio de las observaciones formulada.g por los OrgRnismos y
Empresas afectados, el Centro de Estudios Hidrográficos pro
pondría el mantenimiento o modIficación de su articulado.

El Presidente de la Comisión encargada de ..estudiar las ob
servaciones formuladas propuso diversas prórrogas a la vigen·
cia del Pliogo. en atención al .número de las opservaciones
ret-"ibidas y a la c0111leniencia de una revisión más amplia deJ
documento,

En la redjlcclón actual se ha tomalio en consideración el
constan'te prúgn:so dcla técnica, la' existencia de nuevos ma
teri.ales, las realizaciones de otros países y las experiencias na
cionales. llegando, en c:lgunos casos, a la comprobación de
determinaaf.s características en laboratorios propios.

Se modiJica el titulo del PUego, con'el objeto de adecuarlo al
Reglamento General de Contratación del Estado.

Considerada la necesidad de someter la normalización téc~
nlea a una revisión permanente, para evitar el desfase de su
actualización, se juzga ·conveniente reorganizar y dar carácter
permanent.e a la Comisión encargada de la redacc~6n de plie
gos de prescrip':iones de tuberías; la que, por otra parte, debe
rá acometer la tarea similar de proponer un pliego de tuberías
para saneamiento de·· poblaciones.

Cumplido el trámite previo previsto en el artículo 74 del
citado Reglamento y visto el informe emitido por la Junta Con
suJUva de Contratación b-dministrativa,

Este Mini!>terio ha dispuesto:

Articulo 1." Aprobar el adjunto .,Pliogo de prescripciones
técnicas generales para tuberias de. abastecimientos de agua~.

cuyo cump]¡mienlo será preceptivo en el proyecto y ejecución
de todas lat, obms.. de la competencia de este Dej)artamento.

acreditar .esta circunstancia se acompañará certificación expedi
da por la Secretaría del Ayuntamiento, haciendo constar que
ni los planes urbanísticos aprobados ni le.s Ordenam'.{ls muní··
CÍpaJes' en vigor se oponen a la realización de las obras que se
proYectan.

6.L5. Obligación de dedicar los bienes en que se hubiere ma-"
teríalizado la subvención, durante treinta años, a la actividad
asistencial prevista. .

6.1.6. Compr0ri:\iso formal de no gravar el inmueble con otra-s
cclrgas que- no sean las que tengan por objeto garantizar cré
ditos destinados a la construcción o reforrria de la edificación, 
previo conocimiento del Ministerio de la. GobernaCión. -

6.1.7. Supervisión por la Dirección General de Asistencia So
dal de las .cuotas que se fijen para la participación de· los usua
rios en el coste de los servicios, habida cuenta del monto de la
subvención previa y de las condiciones fijadas en los conve-
nías. • .,

fU.8. Obligación de situar en la fachada principal del edi
ficio el distintivo de -Guarderia ·subvencionada por el Minístcrio
de la Cobernación, en la forma que se acuerde.

6.1,9. Por parte del titular de las subvenciones, obligación
de devolución de la cantidad .concedida y de los in1:creEes lega
les correspondientes en los supuestos de incumplimiento de las
(;(ludiciones ·señaladas en el convenio o cese voluntario de la
actividad asistenciaL -

6.2. En cuanto a las obligaciones de los usuarios:

6.?1. Participación en el costo de los servicios. atendicndü a
sus posibilidades económicas y cargas fmnlliares. Dicha partici

·p2.ción comprenderá una gama completu de -prestaciol1BS, admi
tiéndose incluso la. exención total del pago.

0,2.2. Colaboración, en su caso, para la prestacrón de ser
vidos en la propia institución.

Séptimo.-En la concesión' de las ayudas se establecen:.. un
o:~(12n de prioridad en atención R:'

7.1. Disposición de unidades de maduración para minusvá-
lidos,

7.2. Localización.
7,3. N iveles de edad.
7.'1-. Poticionarios.

Octavo,-l:a Dirección General de AsistencíPsodal convocará
anualmente la conceción de las sul)vcnciones previstas en el
l-'lan Nacional de Guarderías .Infantiles.

Noveno.-Las solicitudes se ajustarán a módclos normaliza·
do,;, acompafladas de la documE:ntación complementaria exigida
en la convocatoria.

Déc¡rno.-Elcumplinliento de las condiciones que se estn!..:le
cen para la conce.'üón de estos beneficios estará sujeto a ins
pección regular de la Dirección Cenera] de Asistencia Social,
con la colabornción de la. Dirección General de Sanidad en fa
que atañe a los aspectos higiénicos y sanitarios,

Undécim-d.-La colaboración de los Gobiernos Civiles se con"
neja en las siguientes funciones:

11-.1. Elaboración y re~üsión a 11,1 Dirección GeneraÍ de Asis
fenr:ia Social de un inventario de recursos y necesidades. con la
parliéipación 'de los Organismos oportunos, en orden a la de
tem1inación de las prioridades provinciales on el desarrollo de
las acciones.

11,2. :Recepción e información de las solicitudes con HlTcglo
n la siguiente tramitación:

11.2.1. Las peticiones formuladas en impreso normaliJ:ado se
presentarán eQ. el respectivo Gobierno Civil, que incorporará
los siguientes dictámenes:

11.2.101. InforIJ;1e sodal relativo a la villbilidad y cuantía de
la ayuda.

11.2.1-2. Informe de la Jefatura Provincial de Sanidad !"obre
las condiciones de salubridau· e higiene.

11.2.2. Cumplidos los cit.ados trámites, el Gobierno Civil ele
vará el expediente, con su informe razonado, a la Dirección
General de Asistencia Social, que resolvera.

1 L2,3. La resolución se notificará simultáneamente al Go
bierno. Civil y al interesado.

Duodécimo.-Recaida resolución favorable se abrirá un 0xpe
di::mte para cada una' de las instituciones subvencíonadas, con
1:el~iendo todos los datos necesarios tanto para la ulterior vigi
lancia de las mismas como para el debido control y supervisión
del convenio que lOe establezca.

Declmotercero.-Los convenios deberán uj ustarse a las normas
que, a .. través de las oportunas reglamentaciones, establezca la
Dirección General de Asistencia Social sobre 10.5 sigvie¡ltc<; as
pectos:


